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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EXP. 41983/2019

 
VISTO:

- La nota presentada por la alumna de la Carrera de Kinesiología y Fisioterapia
Srta. RODRIGUEZ ANA LAURA, DNI Nº 35.390.063, en la que solicita la cancelación de su
actuación académica para comenzar nuevamente la carrera;

CONSIDERANDO:

Que tal situación está contemplada en la RHCD Nº868/2018 Art. 8;
Que cuenta con el Vº Bº de la Dirección de Escuela de Kinesiología y Fisioterapia  y del
Honorable Consejo Consultivo en Sesión del día 01 de Octubre de 2019;
El Visto Bueno de Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Médicas;
Que cuenta con despacho favorable de la comisión de Escuelas aprobado en sesión del
Honorable Consejo Directivo del día 07 de noviembre de 2019;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
MÉDICAS

RESUELVE

Artículo Nº1: Cancelar la matricula y actuación académica en la carrera de Licenciado en Kinesiología
y Fisioterapia de la Srta. RODRIGUEZ ANA LAURA, DNI Nº 35.390.063.

Artículo Nº2: Registrar y Comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS A LOS SIETE DIAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE
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